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Informazio publikoa eskuratzea ez onartzeko ebazpena
Resolución de inadmisión de solicitud de acceso a la información pública

www.vitoria-gasteiz.org Gobernu Irekiaren eta Gizarte Etxeen Saila
Departamento de Gobierno Abierto y Centros Cívicos

Establece  el  artículo  18.1.  b)  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  acceso  a  la  
Información Pública y  Buen Gobierno, que se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada las  
solicitudes que refieran a información de carácter auxiliar e informes internos o entre órganos o entidades  
administrativas.

El informe solicitado mediante la solicitud de 4 de marzo de 2024, se trata, por lo tanto, de un informe de  
carácter interno, dentro de las prácticas habituales de remisión de resoluciones judiciales de interés para  
los servicios municipales de cara a la gestión de sus competencias.

Por  todo  ello,  en  virtud  de  lo  estipulado  en  la  normativa  de  transparencia,  procedería  inadmitir  la  
información solicitada.

A la vista de lo expuesto, se informa de que:

NO PROCEDE ADMITIR A TRÁMITE la presente solicitud de acceso a la información pública . Todo 
ello de acuerdo con el artículo 18.1. b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
Información Pública y  Buen Gobierno, que  establece que se inadmitirán a trámite  mediante resolución 
motivada, las solicitudes referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida 
en  notas,  borradores,  opiniones,  resúmenes,  comunicaciones  e  informes  internos  o  entre  órganos  o 
entidades administrativas.

Siempre que las características de la información solicitada lo permitan se acompañará conjuntamente a la notificación de 
la resolución o el modo en que puede acceder a ella de forma inmediata.

El  presente  Decreto pone fin  a  la  vía  administrativa  y  contra el  mismo, cabe interponer  RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante  los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz  en el  plazo de DOS MESES 
contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación.

No obstante,  con carácter  previo,  cabe  interponer  POTESTATIVAMENTE RECLAMACIÓN ante  la Comisión Vasca de 
Acceso a la Información Pública en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de su notificación. En ese caso, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que la reclamación sea resuelto expresa o presuntamente.

A continuación, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo, si el acto fuera expreso, será de DOS MESES 
contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, o, si el acto no fuera expreso, en cualquier momento a 
partir  del  día siguiente a aquel  en que, de acuerdo con su normativa específica,  se produzcan los efectos del silencio 
administrativo.

Lo que se le notifica de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas.




